
JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá, D. C.,  febrero ocho (8)  de dos mil veintitrés (2023).- 
 

Restitución Inmueble Arrendado de ENFOQUE URBANO SAS 

contra 

MULTIMODAL EXPRESS, SEVAL LOGÍSTICA y otros. 

Radicado: 110013103 009 2022 00208 00. 

Ingresó: 14/09/2022. 

 

En atención al documental que antecede1, el juzgado 

 

RESUELVE: 

 

Téngase en cuenta que en el recibo aportado por la parte demandante, 

no obra la póliza requerida a fin de decretar la medida cautelar. 

  

Requerir a la parte demandante en este asunto para que en el término 

de treinta (30) días, contados a partir de esta determinación, integre el 

contradictorio con la parte demandada, so pena de dar aplicación a lo 

previsto en el art. 317  del CGP. Y cumplido el término ingrese el proceso 

al despacho para resolver lo que en derecho corresponda. 

 

Vencido el término anterior, ingrese el expediente virtual al despacho, 
para resolver lo que en derecho corresponda. 

NOTIFÍQUESE  

LUISA MYRIAM LIZARAZO RICAURTE 

Juez 
 

 

eba 

                                                 
1 Documental: “06AportaPoliza”. 
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